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treinta y seis mil ciento cuarenta y nueve pesetas noventa y 
dos céntimos. 

Se ha incoado el op-ortuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya tra
mitaCión se han cumplido todos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto 
en ~os articulos cincuenta y siete y sesenta de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero. Se declaran de urgente realización las 
obras de acondicionamiento del cuenco amortiguador del ali
viadero de la presa de Cazalegas, :en el río Alberche-segunda 
fase (Toledo). 

Artículo segundo.-Se autoriza su ejecución, por concierto 
directo, por su presupuesto de cinco millones doscientas treinta 
y seis mil ciento cuarenta y nueve pesetas noventa y dos cén
timos, que se abonarán en la presente anualidad, mediante cer
tificaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo. 

Aií lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Obras Públloas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO F'RANcO 

DECRETO 1168/1962,.de 17 de mayo, por el que se decla
ran tie urgente realtzaciórt las obras de encauaamiento 
del barranco de La Violada (tramo centralJ, Zarago2a, 
1/ se. autoriza su ejecución por concierto directo. 

Por Orden ministerial de dieciséis de enero de mil nove
cientos sesenta y uno fué aprobado el proyecto de enCauza
miento del barranco de La Violada (tramo centra!), Zaragoza, 
por: su' presupuesto de ejecución por contrata de siete millones 
ciento cincuenta y cuatro mil ochocientas treinta y siete pe
setas s.esenta y seis céntimos. 

Se ha incoado el oportuno eXpediente para la ejecución de 
dichas obras j)or' el sistema de concierto Clirecto, en cuya tra,.. 
mitadón se han cumplido todos' los reqUIsitos eXigidos por 
la legiSlación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto 
en los artículos cinCUenta y siete y sesenta de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Oonsejo de Ministros en su reunión del día once 
de ·mayo. de mil novecientos ~~senta y ,dos; 

DISPONGO: 

MticUlo priméro.-Se declaran de urgente realización las 
obras de eno.auzamieIito del barranco de La Violada (tramo 
celitraÍ>, zaragoza. 

'Articulo segundo.-Se autoriza su ejeCUción, por concierto 
directo, por su presupuesto de siete millones ciento cincuenta 
y 'cuatro mil ochocientas treinta y siete pesetas sesenta y seis 
céntimos, que. abonarán en dos anualidades, mediante certifi
caciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del Ebr~, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diec.isiete de mayo de .mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

F'RANCISCO FRA~CO 

DECR'Ji:TO 1159/1962, de ~7 de mayó, por el que se auto
riza al Ministro de Obras PúlJlicas para ejecutar por 
el . sistema de contrata. adjudicada mediante concurso, 
l!ñ¡ obras de superectructura del traye.cto Mera a Orti
gueira, qel ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a Gijón. 

'POr Orden de la Dirección General de Ferrocarr!l~s de quin. 
ele de enero de mil novecientos sesenta 'Y dOlJ fué allrObado téc
nicamente el llroyecto de sUperestructura del trayecto Meta a 

Ol'tigueira, del ferrocarril de E~ Ferrol del CaudiiIo a Gijón, 
cuyo presupuesto por contrata importa catorce millones ocho
cientas sesenta y ocho mil ciento cincuenta y nueve pesetas 
con cinouenta y tres céntimos. 

Incoado el correspondiente expediente de ejecución por! con· 
trata, adjudicada media.p.te concursa, en el que se han lIumplido 
los trámites diSpuestos en la vigente Ley de Administración '1 
Contabilidad de la Hacienda pública; de conformidad con el 
dictamen' del Consejo de Estado' en su Comisión Permanente, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliber~ 
c1ón del 'Oonsejo de Ministros en su reunión del dia once de 
mayo de mil 'novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se autoriza al Ministro de Obras P(tbll· 
cas para ejecutar pOi' el sistema de contrata, adjudicada me
(ii~nte concurso, las obras de superestructura del trayecto Mera 
a Ortigueira, dél ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a Gijón, 
por su importe ' de ejecución por dicho sistema de catorce mi
llonés och6cieñtas sesenta y oc1).o mil ciehto cihcucnta · y nueve 
pesetas cOn ciflcuenta y tres · céntimos, distribU¡do en las siguien. 
tes anual!tlades: 

Afio 1962 
» 1963 

.. ~ ..... ..... . 2.86B.159,53 · pesetas 
12.000:000,00 » 

Total.. ... .... 14.eS8J59,63 pesetas 

(¡ue se harán efectivas con cargo al crédito consignado en la 
sección diecisiete, número setecientos quince-trescientos vein
ticuatro, del vigente Presupuesto dé gastos del Estado. 

Articulo segundo.-El plaZo de ejecución de las obra.!! será. 
de dieciocho meses, dividido en los plazos · parciales que,oon ' 
las de mas normas para el' d~5arroll() y cumplimiento del con
trato, se fijan en el correspondiente plIego de éóndiciones par- . 
ticulares y económicas. 

Artioulo tercero.-Por el Ministerio de Obras Públicas !le 
adoptarán las ~edldas oportunas para. el debido cumplimientQ 
ele lo dispuesto. 

As! lo · dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid' 
a. diecisiete de mayo de milnovecientcis sesenta y dos. 

ti Mlnl~trO de Obras PUblIcas, 
lOR'a:9l \rIGON SUERODIAl?: 

FRANCISCO FRANCO 

DECRltTO 1160/1962, de 17 de mayo, por el que se decla
ran. de urgencia las Obras de «Reconstrucción pardaZ 
del firme de la carretera · de . acceso aZmonumento IUl 
Valle de los Caídos», 1/ se autoriza .su ejecución por con
Cierto direoto. 

Examinado el expediente de contratación .. de las ' Obras de 
«ReconstrucCión parCial del firme de. la carretera de acceso al 
monumento del Valle de los Caídos», provincia de Madrid; a. 
propuesta Jiel Ministro de Obras Públicas, y' previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reUl;lión del día OD,ce de mayo 
de mil novecientos 'sesenta y dos, 

DISPONOO: 

Artloulo primerO!~Por ser de reconOcida urgencia la ejecu
ción de las obras de «ReconstrUcción parcial del firme de la 
carretera de ' acceso al monumento del Valle de los Caídos», 
provincia de M~drid, quedan exceptuadas de .las solemnIdades 
de subasta y concurso, debiendO ' ser, directamente concertadas 
por la Kdministración. 

ArtiCulo segundo.-Se aprueba el gasto de tres millones tres
cientas cincuenta 'Y seis mí! seiscientas ' ochenta y una pesetas 
con setenta céntimos' a que asCiende el presupuesto de las 
referidas óbdts, imputable al crédito consignado en iaSec
ción XVII. al'licación presupuestaria :número trescientos vein
titrés mil seiscientos once, coeficiente «A», del Presupuesto de 
gastos geherales del Estado. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos ' sesenta y dos. 

Itl ,M1hlstro di) Obras Pllbl1oas. 
~O:aGE VIOON SUmODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 


